
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

34025 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1983, de la 
Delegación General del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, por la que se convoca para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa­
ción de las fincas que se citan, afectadas por el 
gasoducto Haro-lglesias.

Aprobado por la Dirección General de la Energía con fecha 
29 de julio de 1983 el proyecto de instalaciones correspondientes 
al gasoducto Haro-lglesias, declarada la urgencia en la ocupa­
ción mediante acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 15 de 
enero de 1982 y la utilidad pública, implícita en la Orden del 
Ministerio de Industria y Energía de 22 de julio de 1981, de 
confo-midad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 152/1983, 
de 2 de diciembre,

Esta Delegación General del Gobierno, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los propie­
tarios y titulares de derechos afectados en los Ayuntamientos 
donde radican los bienes afectados, como punto de reunión 
para, de conformidad con el procedimiento que establece el ci­
tado artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los bienes afectados y, si procediera, 
el de las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, asi como las personas que sean titu­
lares de cualesquiera clase de derechos o intereses sobre los 
bienes afectados, deberán acudir personalmente o bien repre­
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de la contribución, pudiéndose acompañar de sus Peritos y un 
Notario si lo estiman oportuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar los próximos días 
17 de enero de 1984, en el Ayuntamiento de Haro y en el Ayun­
tamiento de Anguciana; día 18 de enero, en el Ayuntamiento 
de Casalarreina y Cihuri; día 19 de enero, .en el Ayuntamiento 
de Cihuri, y 20 de enero, en el Ayuntamiento de Tirgo y Cuz- 
currita de Río Tirón.

En el expediente expropiatorio la «Empresa Nacional del, Gas,, 
Sociedad Anónima» (ENAGAS), asumirá la condición de bene­
ficiaría.

Logroño, 19 de diciembre de 1983.—El Delegado general del 
Gobierno.—17.237-C.

MINISTERIO DE DEFENSA

34026 ORDEN 111/03644/1983, de 13 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-adininis- 
trativo interpuesto por don Manuel Domínguez Gó­
mez.

En el recurso contencioso-adrmnistrativo que ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Nacional ha promovido don Manuel Domínguez Gómez, 
en su propio nombre y derecho, contra la Administración Gene­
ral del Estado, representada por el Abogado del Estado sobre 
rehabilitación de empleo, se ha dictado sentencia cora fecha 
30 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Manuel Domínguez Gómez 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de agosto 
y 13 de noviembre de 1980, que declaramos conformes a derecho, 
sin expresa imposición de costas.

Así por nuestra sentencia, testimonio de la cual será remiti­
do para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, v en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1082, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Madrid, 13 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

34027 ORDEN 111/03645/1983, de 13 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Matías Fernández 
Ruiz.

En ©1 recurso oontencioso-administratlvo que ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administratívo de lo Au­

diencia Nacional ha promovido don Matías Fernández Ruiz, en 
su propio nombre y derecho, contra la Administración General 
del Estado, representada por el Abogado del Estado sobre reha­
bilitación de empleo, se ha dictado sentencia con fecha 30 de 
marzo de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que esestimamos el presente recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Matías Fernández Ruiz, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 19 de agosto y 
13 de noviembre de 1980, que declaramos conformes a derecho, 
sin expresa imposición de.costas.

Asi por nuestra sentencia, testimonio de la cual será remi­
tido para tu ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, ce conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en u9o de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro­
pios términos la expresada sentencia.

Madrid, 13 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

34028 ORDEN 111/03646/1983, de 13 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Francisco Valiente Pa­
llas.

En el recurso conter-cioso-administrativo que ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Admlnistrativo do la Au­
diencia Nacional ha promovido don Francisco Valiente Pallas, 
en su propio nombre y derecho, contra la Administración Gene­
ral del Estado, representada por el Abogado del Estado sobre 
rehabilitación de empleo, se ha dictado sentencia con fecha 8 de 
marzo de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio- 
so-administrátivo interpuesto por don Francisco Valiente Pallas, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 9 de octubre y 
4 de diciembre de 1980, que declaramos conformes a derecho, sin 
expresa imposición de costas.

Así por nuestra sentencia, testimonio de la cual será remi­
tido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3;° de la Qrdei. del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Madrid, 13 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

34029 ORDEN 111/03647/1983, de 13 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso admi­
nistrativo interpuesto por don Jesús Gallardo Mar- 
tín-Sanz.

En el recurso contencioso-administrativo que ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administratívo de la Au­
diencia Nacional ha promovido don Jesús Gallardo Martín-Sanz, 
en su propio nombre y derecho, oontra la Administración Gene­
ral del Estado, representada por el Abogado del Estado sobre re­
habilitación de empleo, se ha diotado sentencia con fecha 22 de 
marzo de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por don Jesús Gallardo Martín- 
Sanz, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de 
agosto y 13 de septiembre de 1980, que declaramos conformes a 
derecho, sin expresa imposición de oostas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1056, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 10 de marzo, dispongo que ee cumpla en eus propios 
términos la expresada sentencia.

Madrid, 13 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.


